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Estado, debemos dedarar y declaramos que los actos administrativos
impugnados son conformes a derecho. Sin imposición de las costas del
proceso.»

Lo que _~omunico a VY n.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

!lmos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud y Director
del Instituto de Salud Carlos IlI. .

ORDEN de' 18 de noviembre de 1991 por la que w dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recw:w de apC'lacion illlCrpueSlo por la
Comunidad Autónoma del Principado de As/urias comra
scmcncia de la Audiencia Nacional. recaida en el recurso
contencioso-administrativo mimero 45.906. promorido con
IrQ este Departamento por la citada litigante,

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento. y cumplimiento en sus' propios términos, el fallo de la.
sentencia.didada. con fecha 24 de junio de 1991. por la Sala Tercera del
Tribunal' Supremo en el recurso de apelación interpuesto por!a
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, contra'la sentencia
de la Sección Cuarta· de la Audiencia Nacional. recaída en el recurso
contenciostrudministrativo número 45.906. promovido por la citada
litigante. sobre renovación al Hospital General de Asturias de la
autorización para efectuar extracción de órganos de fallecidos sin
renovar la autorización en 10 que al trasplante se refiere, cuyo pronun·
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos -estimar y estimamos el recurso de apela
ción interpuesto por la representación de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias contra la sentencia dictada por la Sala de lo
ContcnciosG-Adminis(rativo dc 1'a Audiencia Nacional (Sección Cuarta)
de 17 de mayo de 1989, recurso 45.906; revocamos a esta sentencia y
dando lugar al recurso ,contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de la Comunidad Autónoma del Principado de A~turias

contra las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 2 de
.noviembre de 1.985 y 29 de abril de 1986. por la que se denegó al
Hospital General de Asturias la renovación de la autorización concedida
al mismo para el trasplante de órganos humanos por Orden de 7de
abril de 1981. y se rechazó el recurso de reposición contra esa
denegación, .. respectivamente, debemos anular y anulamos a estas
órdenes y declarar el derecho a esa renovación por cuatro años a partir
del térm!no de.I~,autorización,Qtorgadaen la fecha meritada. Sin hacer
expresa lmposlcIon de costas.»

Lo que comunico a VV. Il. •
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzá1ez.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacion~1 de Salud y
Director generaJ de Planificación y Coordinación.

29353 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1991, dellnsti1ll1O
Nacional del Consumo, por la que se da publicidad al
COJII'enio suscrito entre este Organismo J' la CVllsejerfa de
Sanidqd y Consumo de la Genl!ralidad Valenciana en
matena de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el «Boletfn Olicial del Estado» del Convenio
de cooperación entre el 1nstituto Nacional del Consumo y la Generali
dad Valenciana, suscríto con fecha 14 de noviembre de 1991. entre la
ilustrisima senara PreSidenta del Instituto Nacional del Consumo y el
honorable señor don Joaquín Colomer Sala, en materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1991>--La Pre!lídcnta, Ana Corees

Pando.

. CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD
Y CONSUMO DE LA COMuNIDAD AUTONOMA DE VALEN

CIA EN MATERIA DE CONSLMO

En Madrid a 14 de noviembre de 1991, reunidos la ilustrísima señora
doña Ana Corees Pando~ Presidenta del Instituto Nacional del Con-

sumo, y el honorable señor don Joaquín Colomer Sala. Consejero de
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Valencia. intervie
nen cn función de sus respectivos cargos.. que han quedado expresados,
y cn ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con
plena capacidad para formalizar el presente Convenio, y exponen:

I. Que el Instituto Nacional del Consumo. en el ejercicio de sus
competcncías establccídas en el Real Decreto 1943/1986. de ~ 9 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma, scnalan que ambos Orgafilsm,?s
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en matena
de consumo en vírtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución y el Estatuto de Autonomia. y, con el fin de
instítucionalizar dicha cooperación acuerdan formalizarla en el presente
Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre
esta Comunidad- Autónoma. a través de la Dirección General del
Consumo. y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar
la cobertura territorial. de los servicios de consumo encargados de la
defensa de los usuarios y consumidores, y aumentar el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos.
y para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar son: La
coordina-ción de la política de consumo de las Entidades locales: la
asistencia tecnica en materia de análisis de produ<::tos de consumo;
la coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el
intercambio de información estadística.

III. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo del.C~nsejo
-de Ministros de 2 de marzo de 1990, y conforme con las SigUIentes
estipulaciones:

Estipulaciones

CLÁUSULA GENERAL

El presente Convenio tiene p~r objeto establecer las bases--d~ la
cooperación entre e~ Instituto N~clc!nal de~ Consumo y e~. Comumdad
Autónoma c-n relación con las sIgUientes arcas de actuaclOn:

Fomento de la política de <:onsumo de las Entidades locales.
la asistencia técnica en materia de análisis de productos de con

!luma.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Apoyo flNANCIERO A LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CONSUMO

\ P~imera.-E1 objeto d.el presente Conyenio· co,:,siste en articular la
coordinación y cooperaCIón entre el Instituto NaclO!1al del Consumo y
la Dirección General del Consumo para potenCIar y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones, aetivídade~ y s~r:vicios que
las Entidades locales realizan como resultado del eJerCICIO de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores,. de
acucrdo con los programas y requisitos, así como a la dotaCión
económica aportada por el Ins11tuto cuyo detalle se establece en el anexo

,correspondientc.
Segunda.-Los proyectos a financiar se,gú9- los térmi!10s del corres

pondiente anexo tendrán algunas de las sigUientes finaltdades:

A) Programas de asistencia técnic~ y financiera a las Ofi~inas
Munícípales de Información al Consumidor. las cuales promoveran la
protección y defensa de- los derechos reconocidos a los consum.ldores y
usuarios en la Ley General pa~ la Dcfcn~ ~e los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servICIOS que se establecen en
dícha Lt'V (articulo 14). , '

B} Programa de constitución. fomento y potenciaCión de la e,xpe
riencia arbitral. que tendrá como objetivo la resolución de >confllctos
cntre consumidores v usuarios y el sector empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nueyas Juntas de Arbitraje. .. .

C) ~grama de asístencia técnica y finanCiera en matena de
control de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos. se promoverán proycc~os que i~duyan la fOfr:'aci?n de
personal de 1~1?<>ratorio cuyas fun~lOnes c~n~lstan en la .rcahzacl~n de
ensayos, análiSIS o controles de calidad. ASimismo, el Inslituto Na.clOnal
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técmca en
materia de control de calidad, a· cuyo efecto éstas deberán hacer la
propuesta r:e colaboración al Instituto Nacional del Consumo sobre el
desplazamiento de laboratorios móviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido interés para los consumidores, en razón a no
disponer de laboratorio propio o, caso de tenerlo, por no reunir .10&
medios oportunos para hacer los ensayos o las pruebas anahtlcas
necesarias.

D} Programa dirigido a realizar acciones l? proyectos de cará7'ter
excepcional, no previstos en los apartados antenores, que sean conslde~


